
PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL CÓDIGO DEL TRABAJO Y OTROS CUERPOS LEGALES, EN MATERIA DE INCLUSIÓN LABORAL DE
PERSONAS CON DISCAPACIDAD

(BOLETINES N°S 13.011-11, 14.445-13 Y 14.449-13, REFUNDIDOS)

TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO EN GENERAL Y EN PARTICULAR
POR LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

CÓDIGO DEL TRABAJO PROYECTO DE LEY

“Artículo 1°.- Introdúcense las siguientes modificaciones al decreto con fuerza de
ley N° 1, del año 2002, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que fija el
texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo:

LIBRO I
DEL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO Y DE LA CAPACITACION

LABORAL

Título III
Del Reglamento Interno y la Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad

1) Agrégase en la denominación del Título III,  del Libro I, a continuación de la
palabra “Discapacidad”, la frase “y/o asignatarias de una pensión de invalidez”.

Art.  154.  El  reglamento  interno  deberá  contener,  a  lo  menos,  las  siguientes
disposiciones:

1.- las horas en que empieza y termina el trabajo y las de cada turno, si aquél se
efectúa por equipos;

2.- los descansos;

3.- los diversos tipos de remuneraciones;

4.- el lugar, día y hora de pago;

2) Reemplázase en el artículo 154 el numeral 7 por el siguiente:
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5.- las obligaciones y prohibiciones a que estén sujetos los trabajadores;

6.-  la  designación de los cargos ejecutivos o dependientes del  establecimiento
ante quienes los trabajadores deban plantear sus peticiones, reclamos, consultas
y sugerencias, y en el caso de empresas de doscientos trabajadores o más, un
registro  que  consigne  los  diversos  cargos  o  funciones  en  la  empresa  y  sus
características técnicas esenciales;

7.- las normas especiales pertinentes a las diversas clases de faenas, de acuerdo
con la edad y sexo de los trabajadores, y a los ajustes necesarios y servicios de
apoyo  que  permitan  al  trabajador  con  discapacidad  un  desempeño  laboral
adecuado;

8.-  la  forma de  comprobación  del  cumplimiento  de  las  leyes  de  previsión,  de
servicio militar obligatorio, de cédula de identidad y, en el caso de menores, de
haberse cumplido la obligación escolar;

9.-  las  normas e  instrucciones  de prevención,  higiene  y  seguridad  que deban
observarse en la empresa o establecimiento;

10.-  las  sanciones  que  podrán aplicarse  por  infracción  a  las  obligaciones  que
señale este reglamento, las que sólo podrán consistir en amonestación verbal o
escrita y multa de hasta el veinticinco por ciento de la remuneración diaria;

11.- el procedimiento a que se someterá la aplicación de las sanciones referidas
en el número anterior;

12.-  El  procedimiento  al  que  se  someterán  y  las  medidas  de  resguardo  y
sanciones que se aplicarán en caso de denuncias por acoso sexual.

En el  caso de las denuncias sobre acoso sexual,  el  empleador  que,  ante una
denuncia  del  trabajador  afectado,  cumpla  íntegramente  con  el  procedimiento

“7.- las normas especiales que correspondan a las diversas clases de faenas o
actividades, de acuerdo con la edad, sexo, género o ubicación geográfica de los
trabajadores y trabajadoras; y las medidas de accesibilidad, realización de ajustes
necesarios  y  prevención  de  conductas  de  acoso  hacia  los  trabajadores  o
trabajadoras con discapacidad y/o asignatarios de una pensión de invalidez;”.
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establecido en el Título IV del Libro II, no estará afecto al aumento señalado en la
letra c) del inciso primero del artículo 168, y

13.-  El  procedimiento  a que se someterán los reclamos que se deduzcan por
infracción al artículo 62 bis. En todo caso, el reclamo y la respuesta del empleador
deberán  constar  por  escrito  y  estar  debidamente  fundados.  La  respuesta  del
empleador deberá ser entregada dentro de un plazo no mayor a treinta días de
efectuado el reclamo por parte del trabajador.

Las  obligaciones  y  prohibiciones  a  que  hace  referencia  el  número  5  de  este
artículo, y, en general, toda medida de control, sólo podrán efectuarse por medios
idóneos y concordantes con la naturaleza de la relación laboral y, en todo caso, su
aplicación deberá ser general,  garantizándose la impersonalidad de la medida,
para respetar la dignidad del trabajador.

Capítulo II
De la Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad 3)  Agrégase  en  la  denominación  del  Capítulo  II,  del  Título  III,  del  Libro  I,  a

continuación  de  la  palabra  “Discapacidad”,  la  frase  “y/o  asignatarias  de  una
pensión de invalidez”.

Artículo 157 bis.- Las empresas de 100 o más trabajadores deberán contratar o
mantener  contratados,  según  corresponda,  al  menos  el  1% de  personas  con
discapacidad o que sean asignatarias de una pensión de invalidez de cualquier
régimen previsional, en relación al total de sus trabajadores.

Las personas con discapacidad deberán contar con la calificación y certificación
señaladas en el artículo 13 de la ley N° 20.422. 

El empleador deberá registrar los contratos de trabajo celebrados con personas
con discapacidad o asignatarios de una pensión de invalidez de cualquier régimen

4) Modifícase el artículo 157 bis de la siguiente manera:

a) Reemplázase en el inciso primero el guarismo “1%” por “2%”.
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previsional,  así como sus modificaciones o términos, dentro de los quince días
siguientes  a  su  celebración  a  través  del  sitio  electrónico  de  la  Dirección  del
Trabajo, la que llevará un registro actualizado de lo anterior, debiendo mantener
reserva de dicha información.

La fiscalización de lo dispuesto en este capítulo corresponderá a la Dirección del
Trabajo, salvo lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo siguiente, en lo relativo a
la reglamentación de la letra b) de ese mismo artículo.

Un reglamento dictado por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social y suscrito
por los ministros de Hacienda y de Desarrollo Social, establecerá los parámetros,
procedimientos  y  demás  elementos  necesarios  para  dar  cumplimiento  a  lo
establecido en este capítulo.

b) Intercálase el siguiente inciso quinto nuevo, pasando el actual a ser inciso final: 

“Las infracciones a las disposiciones del presente Capítulo se sancionarán con las
multas a que se refiere el artículo 506 de este Código. Para estos efectos, siempre
se estará a la multa máxima establecida en dicho artículo, según el tamaño de la
empresa correspondiente. Las referidas multas serán aplicadas por cada mes en
el  cual  el  empleador  debió  cumplir  con  la  obligación  establecida  en  el  inciso
primero del presente artículo.”.

Artículo 157 ter.- Las empresas que, por razones fundadas, no puedan cumplir
total  o  parcialmente  la  obligación  establecida  en  el  inciso  primero  del  artículo
anterior, deberán darle cumplimiento en forma alternativa, ejecutando alguna de
las siguientes medidas:

a)  Celebrar  contratos  de  prestación  de  servicios  con  empresas  que  tengan
contratadas personas con discapacidad.

5) En el artículo 157 ter:

i. Agrégase, en la letra a) del inciso primero, el siguiente párrafo segundo:

“Para cumplir la obligación legal de contratación se requiere que las personas con
discapacidad y/o asignatarios de una pensión de invalidez contratadas presten
servicios  de  manera  efectiva  para  la  empresa  principal.  De  esta  forma,  para
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b)  Efectuar  donaciones  en  dinero  a  proyectos  o  programas  de  asociaciones,
corporaciones o fundaciones a las que se refiere el artículo 2 de la ley N° 19.885.

Sólo se considerarán razones fundadas aquellas derivadas de la naturaleza de las
funciones que desarrolla  la  empresa o la falta de personas interesadas en las
ofertas de trabajo que se hayan formulado.

El monto anual de los contratos celebrados de conformidad a la letra a) de este
artículo  no  podrá  ser  inferior  al  equivalente  a  veinticuatro  ingresos  mínimos
mensuales respecto de cada trabajador que debía ser contratado por la empresa.

Las donaciones establecidas en la letra b) de este artículo deberán sujetarse a lo
dispuesto en la ley N° 19.885, en lo que resulte aplicable, y con las excepciones
que se señalan a continuación:

1.-  Estas  donaciones  no  darán  derecho  a  los  créditos  y  beneficios  tributarios
establecidos en los artículos 1 y 1 bis. Sin embargo, para efectos de lo establecido
en la Ley sobre Impuesto a la Renta, contenida en el artículo 1 del decreto ley N°
824,  de 1974,  tendrán la calidad de gasto necesario para producir  la renta de
acuerdo a lo establecido en el artículo 31 del referido cuerpo legal.

2.- Las donaciones deberán dirigirse a proyectos o programas de asociaciones,
corporaciones  o  fundaciones  cuyo  objeto  social  incluya  la  capacitación,
rehabilitación, promoción y fomento para la creación de empleos, contratación o
inserción laboral de las personas con discapacidad.

constatar  el  cumplimiento  de  la  obligación  total  de  contratación  que  tiene  la
empresa principal se deberán sumar el número de personas con discapacidad que
presten efectivamente servicios a través de esta alternativa y las contratadas en
forma directa.”.

ii. Reemplázase el numeral 2 del inciso cuarto, por el siguiente:

“2.- Las donaciones deberán dirigirse a proyectos o programas de asociaciones,
corporaciones  o  fundaciones  cuyo  objeto  social  considere  la  inclusión  laboral,
intermediación laboral, capacitación, rehabilitación, promoción y fomento para la
creación  de  empleos,  contratación  o  inserción  laboral  de  las  personas  con
discapacidad. El reglamento a que hace referencia el inciso final del artículo 157
bis,  determinará  los  lineamientos  para  establecer  las  características  de  los
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3.-  Las  donaciones  no  podrán  efectuarse  a  instituciones  en  cuyo  directorio
participe el donante, su cónyuge, su conviviente civil o sus parientes ascendientes
o descendientes hasta el tercer grado de consanguinidad. En caso que el donante
sea una persona jurídica, no podrá efectuar donaciones a instituciones en cuyo
directorio participen sus socios o directores o los accionistas que posean el 10% o
más  del  capital  social,  o  los  cónyuges,  convivientes  civiles  o  parientes
ascendientes o descendientes hasta el tercer grado de consanguinidad de dichos
socios, directores o accionistas.

4.-  El  monto  anual  de  las  donaciones  efectuadas  no  podrá  ser  inferior  al
equivalente a veinticuatro ingresos mínimos mensuales ni superior a doce veces el
límite máximo imponible establecido en el artículo 16 del decreto ley Nº 3.500, de
1980, respecto de cada trabajador que debía ser contratado por la empresa.

5.-  No se aplicará  a  las  donaciones  a que se refiere  esta  ley  el  límite global
absoluto establecido en el artículo 10.

Las empresas que ejecuten alguna de las medidas señaladas en las letras a) y b)
de este artículo deberán remitir una comunicación electrónica a la Dirección del
Trabajo,  con  copia  a  la  Subsecretaría  de  Evaluación  Social  del  Ministerio  de
Desarrollo  Social,  al  Servicio  Nacional  de  la  Discapacidad  y  al  Servicio  de
Impuestos Internos.  La empresa deberá indicar  en esta comunicación la razón
invocada y la medida adoptada. Esta comunicación deberá ser efectuada durante
el mes de enero de cada año y tendrá una vigencia de doce meses.

proyectos y programas que deberán presentar dichas asociaciones, corporaciones
o fundaciones.”.

6) Incorpórase, a continuación del artículo 157 quáter, el siguiente artículo nuevo:

“Artículo 157 quinquies.- Las empresas sujetas a la obligación establecida en el
artículo  157  bis  deberán  realizar  los  ajustes  necesarios  para  adecuar  sus
mecanismos, procedimientos y prácticas de reclutamiento y selección de personal,
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en todo cuanto se requiera, para resguardar la igualdad de oportunidades de las
personas con discapacidad que participen en ellos, de conformidad a lo dispuesto
en el artículo 24 de la ley N°20.422.”.

DECRETO CON FUERZA DE LEY N° 29, DE 2004, DEL MINISTERIO DE
HACIENDA, FIJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO,

DE LA LEY N° 18.834, SOBRE ESTATUTO ADMINISTRATIVO

Artículo 12.- Para ingresar a la Administración del Estado será necesario cumplir
los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano;

No obstante,  en casos de excepción determinados por  la  autoridad llamada a
hacer el nombramiento, podrá designarse en empleos a contrata a extranjeros que
posean conocimientos científicos o de carácter especial. Los respectivos decretos
o resoluciones de la autoridad deberán ser fundados, especificándose claramente
la especialidad que se requiere para el empleo y acompañándose el certificado o
título del postulante.

En todo caso, en igualdad de condiciones, se preferirá a los chilenos.

b)  Haber  cumplido  con  la  ley  de  reclutamiento  y  movilización,  cuando  fuere
procedente;

c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo;

d)  Haber  aprobado  la  educación  básica  y  poseer  el  nivel  educacional  o  título
profesional o técnico que por la naturaleza del empleo exija la ley;

Artículo 2°.- Agrégase en la letra d) del artículo 12, del decreto con fuerza de ley
N°29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado
y sistematizado de la ley N°18.834, sobre Estatuto Administrativo, luego del punto
y coma, que pasa a ser punto seguido, la siguiente oración: “Para aquellos cargos
en los cuales se exija tener Educación Media completa, se entenderá que cumplen
dicho requisito las personas con discapacidad, mayores de 18 años, que cuenten
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e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido
una calificación deficiente, o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido
más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones, y

f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse
condenado por  delito  que tenga asignada pena de crimen o simple delito.  Sin
perjuicio  de  lo  anterior,  tratándose  del  acceso  a  cargos  de  auxiliares  y
administrativos, no será impedimento para el ingreso encontrarse condenado por
ilícito que tenga asignada pena de simple delito, siempre que no sea de aquellos
contemplados en el Título V, Libro II, del Código Penal.

con un certificado de egreso alcanzado durante su trayectoria escolar en el Nivel
Laboral, otorgado por el establecimiento de Educación Especial en que cursaron
sus estudios, certificación que también acreditará las habilidades sociolaborales
alcanzadas y la capacitación en un oficio, tarea o área determinada de servicios,
producción  u  otra.  Todo  lo  anterior,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la
normativa del Ministerio de Educación que regule dicha materia.”.

LEY N° 18.883, 
APRUEBA ESTATUTO ADMINISTRATIVO PARA FUNCIONARIOS

MUNICIPALES

Artículo 10.- Para ingresar a la municipalidad será necesario cumplir los siguientes
requisitos:

a) Ser ciudadano;

b)  Haber  cumplido  con  la  ley  de  reclutamiento  y  movilización,  cuando  fuere
procedente;

c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo;

d)  Haber  aprobado  la  educación  básica  y  poseer  el  nivel  educacional  o  título Artículo  3°.-  Agrégase  en  la  letra  d)  del  artículo  10 de la  ley  N°  18.883,  que
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profesional o técnico que por la naturaleza del empleo exija la ley;

e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido
una calificación deficiente, o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido
más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones, y

f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse
condenado por  delito  que tenga asignada pena de crimen o simple delito.  Sin
perjuicio  de  lo  anterior,  tratándose  del  acceso  a  cargos  de  auxiliares  y
administrativos, no será impedimento para el ingreso encontrarse condenado por
ilícito que tenga asignada pena de simple delito, siempre que no sea de aquellos
contemplados en el Título V, Libro II, del Código Penal.

aprueba estatuto administrativo para funcionarios municipales, luego del punto y
coma, que pasa a ser punto seguido, la siguiente oración: “Para aquellos cargos
en los cuales se exija tener Educación Media completa, se entenderá que cumplen
dicho requisito las personas con discapacidad, mayores de 18 años, que cuenten
con un certificado de egreso alcanzado durante su trayectoria escolar en el Nivel
Laboral, otorgado por el establecimiento de Educación Especial en que cursaron
sus estudios, certificación que también acreditará las habilidades sociolaborales
alcanzadas y la capacitación en un oficio, tarea o área determinada de servicios,
producción  u  otra.  Todo  lo  anterior,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la
normativa del Ministerio de Educación que regule dicha materia.”.

LEY N°21.109,
ESTABLECE UN ESTATUTO DE LOS ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN

PÚBLICA

Artículo 17.- Para incorporarse a una dotación de asistentes de la educación será
necesario cumplir con los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano. 

b)  Haber  cumplido  con  la  ley  de  reclutamiento  y  movilización,  cuando  fuere
procedente. 
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c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo. 

d) Contar con licencia de educación media o poseer título profesional o técnico
exigido por la presente ley para el desempeño de la función correspondiente.

e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido
una calificación deficiente, o por medida disciplinaria, salvo que hayan transcurrido
más de cinco años desde la fecha de expiración de funciones.

f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse
condenado por  delito  que tenga asignada pena de crimen o simple delito.  Sin
perjuicio  de  lo  anterior,  tratándose  del  acceso  a  cargos  de  auxiliares  y
administrativos, no será impedimento para el ingreso encontrarse condenado por
ilícito que tenga asignada pena de simple delito, siempre que no sea de aquellos
contemplados en el Título V del Libro II del Código Penal.

En el caso de los extranjeros, deberán contar con permanencia definitiva en Chile
y cumplir con los requisitos de los literales c), d), e) y f) precedentes.

Artículo  4°.-  Agrégase  en  la  letra  d)  del  artículo  17  de  la  ley  N°21.109,  que
establece  un  estatuto  de  los  asistentes  de  la  educación  pública,  la  siguiente
oración final: “Para aquellos cargos en los cuales se exija tener enseñanza media
completa,  se  entenderá  que  cumplen  dicho  requisito  las  personas  con
discapacidad  que,  habiendo  egresado  de  escuelas  especiales,  validen  sus
estudios o realicen el examen de equivalencia para fines laborales en conformidad
a la normativa educacional, o certifiquen formalmente sus oficios y/o competencias
laborales  a  través  del  Sistema  Nacional  de  Certificación  de  Competencias
Laborales establecido en la ley N°20.267.”.

LEY N° 21.015, 
INCENTIVA LA INCLUSIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD AL MUNDO

LABORAL 

Artículo 5°.- Modifícase el artículo 4 de la ley N°21.015, que incentiva la inclusión
de personas con discapacidad al mundo laboral de la siguiente manera:
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Artículo 4.- Los ministerios del Trabajo y Previsión Social y de Desarrollo Social
deberán evaluar conjuntamente los resultados de la implementación de esta ley
cada  cuatro  años,  y  deberán  informar  de  ello  a  la  Comisión  de  Trabajo  y
Previsión Social del Senado y a la Comisión de Desarrollo Social, Superación de
la Pobreza y Planificación de la Cámara de Diputados.

a)  Reemplázase  la  frase “cada cuatro  años”  por  la  siguiente:  “cada tres años
contados desde su entrada en vigencia”.

b)  Intercálanse,  a  continuación  de  la  expresión  “Cámara  de  Diputados”,  las
siguientes frases: “indicando en su informe, a lo menos, datos estadísticos sobre
el  cumplimiento  de  las  disposiciones  de  esta  ley,  las  características  de  los
contratos de trabajo que se hubieren celebrado en conformidad a ella y las causas
de término de la relación laboral de personas con discapacidad y/o asignatarias de
una pensión de invalidez”.

LEY N° 20.422
ESTABLECE NORMAS SOBRE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES E

INCLUSIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Artículo 13.- Corresponderá a las Comisiones de Medicina Preventiva e Invalidez
(COMPIN), dependientes del Ministerio de Salud y a las instituciones públicas o
privadas,  reconocidas  para  estos  efectos  por  ese  Ministerio,  calificar  la
discapacidad.

El  proceso  de  calificación  de  la  discapacidad  asegurará  una  atención
interdisciplinaria a cada persona que requiera ser calificada.

Para los efectos de esta ley, las comisiones de medicina preventiva e invalidez se
integrarán, además, por un sicólogo, un fonoaudiólogo, un asistente social, y un
educador especial o diferencial, un kinesiólogo o un terapeuta ocupacional, según
el  caso.  Asimismo,  cuando  fuere  pertinente,  se  integrarán  uno  o  más
especialistas, de acuerdo a la naturaleza de la discapacidad y a las circunstancias
particulares de las personas sometidas a ellas.

La certificación de la discapacidad sólo será de competencia de las comisiones de

Artículo 6°.- Modifícase la ley N°20.422, que establece normas sobre igualdad de
oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad,  de la siguiente
manera:

a) Reemplázase en el inciso segundo del artículo 13, la expresión “ser calificada”,
por la siguiente frase:  “ser certificada,  centrando su análisis  en los obstáculos,
dificultades o barreras que el entorno le generen para participar en forma plena y
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás”.
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medicina preventiva e invalidez.

La calificación y certificación de la discapacidad podrá efectuarse a petición del
interesado, de las personas que lo representen, o de las personas o entidades que
lo tengan a su cargo.

Artículo  45.-  En  los  procesos  de  selección  de  personal,  los  órganos  de  la
Administración del Estado señalados en el artículo 1 de la ley N° 18.575, orgánica
constitucional  de Bases Generales de la Administración del Estado, cuyo texto
refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley
N°  1/19.653,  de  2000,  del  Ministerio  Secretaría  General  de  la  Presidencia,  el
Congreso  Nacional,  el  Poder  Judicial,  el  Ministerio  Público,  el  Tribunal
Constitucional,  el  Servicio  Electoral,  la  Justicia  Electoral  y  demás  tribunales
especiales  creados  por  ley,  seleccionarán  preferentemente,  en  igualdad  de
condiciones de mérito, a personas con discapacidad.

En las instituciones a que se refiere el inciso anterior, que tengan una dotación
anual de 100 o más funcionarios o trabajadores, a lo menos el 1% de la dotación
anual deberán ser personas con discapacidad o asignatarias de una pensión de
invalidez  de  cualquier  régimen  previsional.  Las  personas  con  discapacidad
deberán contar con la calificación y certificación que establece esta ley.

En el caso de las Fuerzas Armadas, de las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública
y  de  Gendarmería  de  Chile,  la  obligación  establecida  en  el  inciso  anterior
considerará sólo a su personal civil.

El  jefe  superior  o  jefatura  máxima  del  órgano,  servicio  o  institución
correspondiente deberá adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de
la obligación a que se refiere el inciso segundo. En caso que no sea posible su
cumplimiento  total  o  parcial,  las  entidades antes señaladas  deberán remitir  un
informe fundado a la Dirección Nacional del Servicio Civil y al Servicio Nacional de
la Discapacidad, explicando las razones para ello. Sólo se considerarán razones
fundadas  aquellas  relativas  a  la  naturaleza de las  funciones  que desarrolla  el
órgano, servicio o institución, no contar con cupos disponibles en la dotación de

b) Reemplázase en el inciso segundo del artículo 45 el guarismo “1%” por “2%”.
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personal y la falta de postulantes que cumplan con los requisitos respectivos.

Un reglamento dictado por el Ministerio del Trabajo y Previsión Social y suscrito
por los ministros de Hacienda y de Desarrollo Social, establecerá para los órganos
de la Administración del Estado indicados en el inciso primero, los parámetros,
procedimientos  y  demás  elementos  necesarios  para  dar  cumplimiento  a  las
obligaciones consignadas en este artículo o para justificar su excusa.

En  el  caso del  Congreso  Nacional,  el  Poder  Judicial,  el  Ministerio  Público,  la
Contraloría General de la República, el Banco Central, el Tribunal Constitucional,
las  Fuerzas  Armadas,  las  Fuerzas  de  Orden  y  Seguridad  Pública,  el  Servicio
Electoral,  la  Justicia  Electoral  y  demás  tribunales  especiales  creados  por  ley,
serán sus propios órganos quienes deberán dictar las normas necesarias para dar
cumplimiento a las disposiciones de este artículo. En estas instituciones, cuando
la dotación máxima de personal se consulte en la Ley de Presupuestos del Sector
Público o en alguna otra norma en particular, se estará a la dotación máxima fijada
en ella.

LEY Nº 19.885, 
INCENTIVA Y NORMA EL BUEN USO DE DONACIONES QUE DAN ORIGEN A
BENEFICIOS TRIBUTARIOS Y LOS EXTIENDE A OTROS FINES SOCIALES Y

PÚBLICOS

Artículo 4º.- El Fondo será administrado por un consejo, que estará integrado por
el Ministro de Planificación y Cooperación o su representante, quien lo presidirá; el
Secretario Ejecutivo del Fondo Nacional de la Discapacidad o su representante; el
Subsecretario  General  de  Gobierno  o  su  representante;  el  Presidente  de  la
Confederación  de  la  Producción  y  del  Comercio  o  su  representante,  un
representante  de  las  organizaciones  comunitarias  territoriales  y  funcionales
constituidas  de conformidad con la  ley  N° 19.418,  designado  en la  forma que
establezca  el  reglamento  y  cuatro  personalidades  destacadas  en  materias  de
atención a personas de escasos recursos o con discapacidad,  elegidas por las
corporaciones o fundaciones incorporadas al registro a que se refiere el artículo Artículo 7°.- Agrégase en el inciso primero del artículo 4° de la ley N°19.885, que
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5º,  a  través  del  mecanismo  que  determine  el  reglamento.  Estos  últimos  se
renovarán  cada  dos  años,  y  en  la  elección  de  los  representantes  de  las
corporaciones o fundaciones, deberá designarse, además, por lo menos a cuatro
suplentes.

El quórum de asistencia y para adoptar decisiones será la mayoría absoluta de los
miembros  del  consejo.  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  los  miembros  del  consejo
deberán inhabilitarse,  o podrán ser recusados,  respecto de su participación en
votaciones para programas en que tengan interés, directo o indirecto,  en cuyo
caso serán reemplazados por el o los suplentes que procedan.

En caso de empate en las votaciones que efectúe el consejo, su presidente o su
representante, en su caso, tendrá voto dirimente.

Los miembros del consejo no recibirán remuneración o dieta de ninguna especie
por su participación en el mismo.

Las funciones del consejo serán las siguientes:

incentiva  y  norma  el  buen  uso  de  donaciones  que  dan  origen  a  beneficios
tributarios y los extiende a otros fines sociales y públicos, las siguientes oraciones
finales: “Este consejo, respecto del ejercicio de sus funciones señaladas en los
numerales  2  y  3  del  inciso  quinto  de  este  artículo,  cuando  se  trate  de
organizaciones o proyectos presentados en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 157 ter letra b) del Código del Trabajo, se integrará para este solo efecto
por  el  Ministro  de  Desarrollo  Social  y  Familia  o  su  representante,  quien  lo
presidirá; el Ministro del Trabajo y Previsión Social o su representante; el Director
o Directora Nacional del Servicio Nacional de la Discapacidad o su representante;
el Director o Directora Nacional del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo o
su  representante;  el  Presidente  de  la  Confederación  de  la  Producción  y  del
Comercio o su representante; el representante de organizaciones de trabajadores
del Consejo Consultivo de la Discapacidad según lo establecido en el artículo 63
letra d) de la ley N° 20.422, y cuatro representantes de la sociedad civil expertos
en inclusión laboral o sus respectivos suplentes. Asimismo, el funcionamiento del
consejo  para estos  efectos,  así  como la  elección  de los  consejeros  titulares  y
suplentes  será  regulado  por  el  reglamento  señalado  en  el  artículo  6°  de  la
presente ley.”.
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1.- Calificar a las entidades que podrán recibir recursos establecidos en este título,
y aprobar su incorporación y eliminación del registro a que se refiere el artículo 5º,
en  adelante  "el  registro",  por  las  causales  establecidas  en  esta  ley  y  su
reglamento.

2.- Aprobar los criterios y requisitos para la postulación de proyectos o programas
a ser financiados por las donaciones por parte de las instituciones incorporadas al
registro,  los  cuales  serán  propuestos  por  el  Ministerio  de  Planificación  y
Cooperación.

3.- Calificar los proyectos o programas a los cuales podrán aplicarse los recursos
establecidos en este título, calificar su interés social, considerando las actividades
sociales específicas que el beneficiario se propone realizar dentro de un período
determinado y aprobar su incorporación al registro.

4.- Fijar anualmente criterios y prioridades para la adjudicación de los recursos del
Fondo entre proyectos y programas incorporados al registro.

5.-  Adjudicar  los recursos del  Fondo a proyectos o programas incorporados al
registro, y

6.- Realizar las demás funciones que determinen esta ley y su reglamento.

El  Ministerio  de  Planificación  y  Cooperación  proporcionará  los  elementos
necesarios  para  el  funcionamiento  del  consejo,  incluyendo  la  labor  de
precalificación técnica de las instituciones y proyectos o programas que postulen
al registro, y la elaboración y mantención de éste, a cuyo efecto los gastos que se
originen se incluirán dentro del presupuesto de cada año de esta Secretaría de
Estado.

Artículo 8°.- La Dirección del Trabajo deberá mantener en su sitio electrónico un
registro  público  sobre  inclusión  laboral  de  personas  con  discapacidad  y/o
asignatarias  de  pensión  de  invalidez  en  instituciones  privadas,  el  que  deberá
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incluir, al menos, información innominada sobre el registro de contratos de trabajo
de  personas  con  discapacidad  y/o  asignatarios  de  una  pensión  de  invalidez,
número de empresas que registran tales contratos, uso de medidas alternativas y
razones  fundadas  para  el  cumplimiento  de  la  ley  N°  21.015,  y  denuncias,
fiscalizaciones y sanciones aplicadas por la misma institución en virtud de dicha
ley.  Dicho  Servicio  deberá  publicar  la  información  actualizada  en  su  sitio
electrónico  en  el  mes  de  abril  de  cada  año,  conforme  a  los  antecedentes
recopilados al día 31 de enero del mismo año calendario.

La Dirección Nacional del Servicio Civil deberá emitir anualmente un informe sobre
el  cumplimiento  de  la  ley  Nº  21.015  en  los  órganos  de  la  Administración  del
Estado,  el  que  deberá  incluir,  al  menos,  información  sobre  el  universo  de
instituciones públicas obligadas al cumplimiento de dicha ley, el cumplimiento de
la selección preferente y de la reserva legal de contratación. Este Servicio deberá
publicar el referido informe en su sitio electrónico en el mes de junio de cada año,
dando cuenta del año calendario anterior. Asimismo, y dentro del mismo plazo, el
Servicio  deberá  remitir  copia  de  dicho  informe a  la  Contraloría  General  de  la
República para el cumplimiento de sus funciones fiscalizadoras, si correspondiere.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo  primero.-  La  presente  ley  entrará  en  vigencia  al  momento  de  su
publicación  en el  Diario  Oficial,  salvo  lo  dispuesto  en los artículos  2°,  3°  y  4°
permanentes,  que  entrarán  en  vigencia  el  primer  día  del  décimo  tercer  mes
siguiente a la publicación de esta ley.

Las modificaciones introducidas por el artículo 1° permanente al inciso primero del
artículo 157 bis del Código del Trabajo y por el artículo 6° permanente al inciso
segundo del artículo 45 de la ley N° 20.422, que establece normas sobre igualdad
de oportunidades e inclusión social  de personas con discapacidad,  entrarán en
vigencia el 1 de enero de 2025.
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Artículo  segundo.-  La  primera  evaluación  periódica  de  la  ley  N°21.015  que
corresponde  realizar  a  los  Ministerios  de  Trabajo  y  Previsión  Social  y  de
Desarrollo Social y Familia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de dicha ley,
que deberá realizarse a los tres años contados desde la entrada en vigencia de la
misma, en atención a la modificación introducida por el artículo 5° de la presente
ley,  se  entenderá cumplida  con la  entrega  de la  evaluación  establecida  en  el
artículo cuarto transitorio de la referida ley N°21.015, por parte de los Ministerios
del Trabajo y Previsión Social, de Desarrollo Social y Familia y de Hacienda, la
cual ha de realizarse durante el tercer año contado desde la entrada en vigencia
de dicha ley.

Artículo  tercero.-  Las  modificaciones  que  deban  hacerse  a  los  reglamentos
establecidos en la ley Nº 21.015, por aplicación de lo dispuesto en el literal ii. del
numeral  5  del  artículo  1°  de  esta  ley,  así  como  aquellas  necesarias  para  la
adecuada concordancia entre dichos reglamentos y el articulado permanente de la
presente  ley,  deberán  dictarse  en  el  plazo  de  180  días  contado  desde  su
publicación en el Diario Oficial.”.
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